
La grandeza de una 
nación y su progreso 
moral puede ser juzgado 
por la forma en que sus 
animales son tratados.

Requisitos Zoosanitarios de 
la República Dominicana 
para importar perros 
y gatos

Toda solicitud debe estar firmada y 
sellada por la persona o la compañía 
interesada, con un teléfono para poder 
ser localizados en caso de ser requerido.

Certificado de salud individual para cada 
animal con su cartilla de vacunación 
firmado y sellado por un médico 
veterinario y deberá estar avalado, 
firmado y sellado por un veterinario del 
servicio oficial del país de origen.

A su arribo a la República Dominicana en 
el punto de entrada debe presentar la 
documentación correspondiente en 
original al Inspector de Sanidad Animal y 
este le otorgará el Certificado 
Zoosanitario de Importación.
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1) Los animales deben estar 
acompañados de un certificado 
de salud expedido y firmado por 
un médico veterinario y deberá 
estar avalado, firmado y sellado 
por un veterinario del servicio 
oficial del país de origen.

Para importar a escala comercial 
perros y gatos se necesita una 
autorización, esta debe ser solicitada a 
través de Ventanilla Única  de 
Comercio Exterior (VUCE) utilizando el 
formulario de Importación de Animales 
Domésticos

La carta de solicitud del permiso de 
importación deberá indicar los datos 
siguientes:

• Especie, sexo, raza, color
• Cantidad a importar
• País de origen
• País de procedencia
• Puerto / Aeropuerto 
   de embarque
• Puerto de llegada
• Medio de transporte
• Factura con valor comercial

1.2) Los animales deben ser 
examinados dentro de las 72 
horas anteriores a la fecha de 
partida, se encontraron libres de 
enfermedades infecciosas o 
contagiosas, fueron tratados 
contra parásitos externos e 
internos y proceden de una zona 
en la cual no se han presentado 
enfermedades de importancia 
para la especie en los últimos 60 
días.

2.1) Los animales deben estar 
vacunados contra la rabia, y dicha 
vacuna a base de virus inactivado y 
debe estar vigente con NO menos 
de 30 días ni más de 12 meses de su 
aplicación.

2.2) Los animales menores de tres 
meses necesitan un certificado de 
salud expedido por un médico 
veterinario y deberá estar avalado, 
firmado y sellado por un veterinario 
del servicio oficial del país de origen. 
El Veterinario podrá certificar la no 
aplicación de la vacuna de rabia por 
razones de edad insuficiente de 
acuerdo al esquema de vacunación 
para la especie.

2. Cartilla de vacunación

Importación
a Escala Comercial

1.1) El certificado debe contener:

• Nombre y dirección del dueño.

• Identificación completa del/los 
animales (Nombre, raza, sexo, 
color y edad).

2.3) A su arribo a la República 
Dominicana en el punto de entrada 
debe presentar la documentación 
correspondiente en original al 
Inspector de Sanidad Animal y este 
le otorgará el Certificado 
Zoosanitario de Importación.


